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FiewrtÑH, caite Pignatelh. 87.
fuera podrán hacera* remitiendo el importe 

r aíro poetel a otro medio.

Todo* loe pago» se verificarán
d i» Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
rv. tif-neron Que se reclamen después de transen, 

(idos c*airo iw desde eu publicación sólo se «er
al -eiv d<- renta, o sea a 8 56 pt*8- loe del 

i,, enríente; r?5 ptae., loe del afio antenra, y de

PRBCIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada 

o documento que ee inserta 1 5 TTOA "^síí y ottt 
a.-ompafiará un sello móvil de UNA P®**1* w. 
de tasas provinciale. de fís ptas por «da 

Los derechos de pubhcaoón de numems ertram 
dinarice y ewpiemer.toa serán .conrenaona«o, acnar 
do con la entidad o particular que lo «"-y6*-

Los enuncia oblifdo. al PT-, r, 
aba*o o cuando haya persona en la capital q.c

uador civil, por oficio, exceptuándose, eetún «tí pr<^ 
reñido, lar de la primera Autoridad tuihtor.

A todo recibo de anuncio uconipaflará un 
del Boirn» respectivo como comprobante, aiendo ..a
oaro ios demás que oc pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a un 110.0 
Piar, que se solicitará en el oficio de renuaión d*l
ongiopl, loe Ceñiros oftcttlefl.

Vil Botm* Of ic ia l  se^aslb de venta e« ia
prenta del Hogar PignaUHi.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

• «u^eurs que loe aelorea Alcaldes y Seeretanos r«nb^ 
' , ”.ruiAi dispondrán que se «je un ejemplar mi 

Sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo le -

„ choree Secarlo.
Ad de conservar lo. números de este bOLiTin, 

ademente pare su encuadernación, que deberá veníicar,e al
¿Mida semestre

«i le Península, ielar adyacente*, Canarias y 
tu, in«ede Africa sujetos a ja legislación peninsular, a los reuxte 

ías dí su Í omulgación, si en ellas no ae dispusiese otra cosa. (C4-

d-u
■Ley de 3 de noviembre de I8b7).

SSEHN-O DE LA NACION

Preeidencin del Gobierno

ORDEN

Dtótenmiuindo la fabricación y venta de bs jabones 
de tocador

Excrnos. Src5. • Todas las normas y disposiciones 
hasta la fecha dictadas en orden a 1a fabricación y 
venta de los jabones de tocador, han tenido bi.u.a- 
menta mente por objeto, no sólo velar por la cali jad 
del pixxlucto elaborado, sino vigilar la producción 
con vistas a limitarla al cupo de grasas que para tu 
fabricación se concedían, con al fin de impedir la fa
bricación a expensas del jabón común y regular sus 
precios, en base a tas grasas de cupo que percibían.

Por virtud de las circunstancias actuales, es con
veniente la supresión de cupos de materias grasas a 
esta industria y reservar la totalidad de las disponibi- > 

Hdades que la Comisaría General de Abastecimientos 
negui’a para el jabón común, y no, p]udiendo des
arrollar esta industria del jabón de tocador sus acti
vidades en e1 futuro, si no es a base de utilizar ex
clusivamente las grasas que hoy en España existen, 
no intervenidas, y, por tanto, de libre adquisición, 
aunque no libres de precio ni circulación, como son 
los sebos nacionales, aceites'de almendra, avellanas, 
cacahuet, pepita de uva y grasas de importación le
galmente adquiridas, se impone, a virtud de esta 
nueva modalidad, modificar el régimen de fabrica

ción y vente de los jabones de tocador baste hoy 
vigentes. .

Por análogas normas, antes expuestas, debe supri
mirse la fabricación de los jabones a base de güee- 
rina, ya que en su elaboración se precisan, ademas 
de este producto, d azúcar, ambos de ap ica- x1" ’ 
tringida y no concedida por cupos oficia.es a 
sector industrial. , ,,

Se recoge, pues, en la presente disposición todos 
tos aspectos dd problema, concretando en una sola 
orden todo lo 1egisiiado que ha de quedar en vigor y 
las disposiciones que regulen esta- actividad en lo 

sucesivo. ' . - _
En su consecuencia, a propuesta de la Junta Su

perior de Precios,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 

disprner lo siguiente:
Primero. Sólo los industriales clasificados por d 

Sindicato de Industrias Químicas, como fabricantes 
de jabón de tocador, de acuerdo con la Orden de 28 

de junio de 1941, podrán fabricar dicho artículo.
Segundo. No podrán elaborarse más que dot 

dases de jabón de tocador:Ama, económica, y otra, 
en pastillas envueltas, de ñ1ta calidad.

Tercero^ Dichas clases habrán de obedecer a la» 
características mínimas de fabricación siguiente»:

I. — Jabones económicos

a) Contener, como mínimo, ell 63 por 100 de 
ácidos grasos, entendiéndose comprendidos en este 
porcentaje los grasos y los resinosos.
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b) Contener, 001119 máximo, d 12 por 100 de co- 
jofina. . t .

c) Tener perfume ostensible e incorporado a ia 
integridad total de su masa. , .

d) No exceder de 0'3 por 100 de álcali libre.
c) Estar totalmente maquinado.
f) Como carga suplementaria, taílco fino.
g) Presentar],o en d mercado en pastillas troque

ladas, cuyo peso máximo no exceda de 200 gramos 
h) En el troquel se hará constar la marca y la 

razón social productoras, así como el peso de la pas
tilla a la salida de máquinas.

i) Pérdida de peso por humedad, eí 8 por -00 
como máximum.

II. — Jabones de alta calidad .
a) Contener, como mínimo, el 75 por 100 de ri- 

■ueza en ácidos grasos.
‘ b) Contener, como máximo, vn 5 por 1UU .de 
eolofina. .

c) Estar totalmente maquinado. _
d) Tener intenso perfume incorporado a la in

tegridad de su masa.
e) No cont°ner carca anemia.
f) No exceder del 0’3 por 100 de alrah libre
g) Presentarlo en el mercado en pastillas tronue- 

fadas v envueltas, mvn Teso no sea inferior a óO gr'a- 
mns ni superior a 110 gramos.

h) En 1a envuelta exterior se hará constar cla
ramente 1a marca y razón soc a' ¡n-oductora (que 
■deberán consignar:; también, en, eh troque!!^, r 
addmási eT peso de la pastilla a 1a lida de máqute
na». ' , ,

D Pérdida de peso por humedad, como máximo, 
et R por 100. ,

Cuarto. Esta» e'rd,oraciones SO'O podran nacer
las. utilizando las grasas de Ubre adnuisición. pie- 
vía deoferarión turada ai Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas de su ^dauisición, v existencias, 
quedando, por tanto, prohibida la uti ización de, Its 
grases intervenida» en su distribución por 1a Comi
saría General de Abastecimientos v Transportes con 

destino a 1a industria de! tabón común. , ,
Quinto. Los jabones de tocador tendrán libertad 

de precio, siempre que no robasen los topes máximos ‘ 
que se fijan para las dos clases indicadas, nuei serán, 
dados tos* precios actuales de la grasa de libre adqui
sición. de 2 pesetas por pastilla de 100 gramos, para 
el tabón económico, y de 5’50 pesetas por pastilla de 
100 gramos para d de alta calidad, guardando el va
lor del1 distinto pastilla]e la proporción correspon
diente a su peso.

Sexto, En circulación del tabón de tocador será 
sometida a régimen de guías ddl modelo único de la 

Comisaría General de Abastecimientos v Transpor
tes. 1a cual podrá delegar la faciftad de extender 
dichas guías en el Sindicato Nacional de Industrias 

Químicas.
Séptimo. Cuando se compruebe que un fabri- 

(íánte vende tabón de tocador económico o de alta 
calidad, que no cumpla exactamente 1Q's condiciones 
mínimas establecidas en «1 artículo 3.° o que. 
emplea * grasas prohibidas en el artículo 4.°, au

tomáticamente quedará desclasificado y, por lo tan
to, no podrá dedicarse en lo sucesivo a la fabrica
ción de jabón de tocador. , ,

Octavo. Todo comerciante que expenda jabón 
de tocador, está obligado a justificar en todo mo
mento la tenencia y movimiento de este, artículo, 
exhibiendo las facturas de compra y su guía corres
pondiente expedidas por alguno de los fabricantes 
¡dasificaklos, considerándose clandestina la tenencia 
y venta de cualquier jabón de esta clase que no esté 
respaldado por la factura de adquisición correspon
diente o cuando la que se exhiba no corresponda a 
fabricante autorizado. Cuando la adquisición proce
da de un almacenista o comerciante intermediario, en 

lia factura de éstos se hará constar inexcusablemen
te el nombre del fabricante del que procede d pro
ducto. ,

Noveno. Queda obligado todo comerciante que 
expenda jabón de tocador al público, a tener siem
pre. en existencias, a disposición del consumidor, ja

bón de 1a clase económica, o sea, de la primera de 
las reseñadas en el apartado tercero, pudiendo *xi- 
gírsele, en caso de carecer de estas existencias,, la 
entrega de un jabón de alta calidad (d de menor 
precio que tenga en existencias) al precio del econó
mico.

Décimo. El Sindical* de Industrial Químicas 
'llevará, en virtud de las citadas guías, la estadísti
ca general y por industriales Ae fabricación, venta 
y existencia de jabones de tocador, para proporcionar 
a la Secretaría General Técnica, ddl Ministerio de 
Industria y Comercio, los datos que sobre el movi
miento de este sector de la fabricación nacienel lee 
solicite, pudiendo en caso necesaria ti wiexcionadé 

Sindicato recabar de los fabricantes los datos necesa
rios para fiscahziar las grasae recibidas y el jabóa fa
bricado. >

Undécimo. Por ti Siadiontq ie laíustries Quí
micas se vigilará que en tode neweatw la yredue- 
ción del jabón económico represente em*e wíni** 
d 50 por 100' de la tota!, pudieado íwpener la ebij- 

gación individual de produccióa en este percentaje.
Duodécimo. Por el Sindícate de Ixdustrias Quí

micas y en e! laboratorio que a tal! efecte tiene insta
lado, se verificarán para vigilar 1as eailidades y come 
¡garantía de cumplimiAitó de las nemas de fabrica
ción establecidas en la presente Orden, los análisis de 

(Ihs muestras de jabón de tocador que se les remita 
o que por su directa fiscalización tome dell mercado, 

proponiendo a la Secretaría IGlenerail Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio la desclasificación 

de! industrial infractor, prevista» en el apartado 
séptimo.

Décimotercerp. Toda 1a denuncia que se formu
le sobre incumplimiento del régimen establecido pa
ra la fabricación y venta, del jabón de tocador será 
dirigida al Sindicato de Industrias Químicas, el 

cual las resolverá en primera instancia, pudiendo re
currir contra la resolución tanto el denunciado como 
el denunciante ante lia Secretaría General Técnica 
del Ministerio dé Industria y Comercio, que fallará 

1 definí ti vi.
Décimocuarto. Limitado el precio del pastillaje 

de jabón de tocador por la j¡resenté disposición e
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!

r -un mínimo de 60 gramos y un máximo de 200 gra
mos ipara jabón económico, al que se exige también 
*la manipulación, y 110 gramos -para el jabón de alta 
calidad; se concederá lail comercio un plazo de se
senta días, contados a partir de la pub’icación de 
esta Orden, para liquidar las existencias del pasti- 
llaje que no se amollde a las condiciones de la pre
sente Orden, quedando terminantemente prohibida 
la facturación de estas clases que en existencias ten
gan los fabricantes, a partir de la fecha de inserción 
de esta Orden en el "Boletín Oficial dd Estado".

iDlécimoquinto. Queda cincunstancialmente prohi
bida la fabricación de los jabones de glicerina.

Decimosexto. Los jabones medicinales que no es
tén considerados por la legislación como especiali
dad farmacéutica sólo podrán ser elaborados por fa
bricantes clasificados para la elaboración de jabones 
de tocador, previo cumplimiento de los requisitoü 
legadles de aprobación y registro en Sanidad.

Decimoséptimo. El Ministro de Industria y Co
mercio dictará las disposiciones oportunas para el 
mejor cumplimiento de esta Orden, quedando anula
das cuantas se opongan a su espíritu y letra. 

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1943. — P. D.: El Subse

cretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio.

. (Del "Boletín Oficial del Estado" núm. 21C, 
_de fecha 2 de julio de 1943).

~aEccioÑ seéüNor 

- ----------—-—--------------- -  —

Ním. 3.135 ' , _

' tVfl V • •

• ZaragoiSB .

de Jubilación

Kl limo. Sr. Direetor general de Adminiatración Lo
cal, con fecha 20 deMctual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente de jubilación ini 
truído pnr el Ayuntamiento de Moros, de eia provin
cia, a favor del Inspector municipal veterinario D. Ge- 
deón Fernándex Herrando, y remitido a esta Dirección 
General al objeto de verificar el prorrateo determinado ' 
por el art. 45 del Reglamento de 23 de agoeto de 1924;

Resultando que el interesado ha prestado sus serví 
cios*por un espacio msyor de treinta y cinco artos en 
los Ayuntamientos de Corpa (Madrid), Santoicaz (Ma
drid), Caslelruiz (Soria), Gallinero (Soria), Agreda (So
ria), Pallete (Zaragoxa), y Moros, percibiendo como 
mayor sueldo el de 2.510 petetae anuales;

Considerando que el Ayuntamiento de Moros, a la 
vista del expediente y teniendo en cuenta lo determina
do por los artículos 44 y liguientei del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 y por los 34, 35 36 del de Inspec
tores Municipales Veterinarioi de 14 de junio de 1935, 
acordó conceder la jubilación solicitada, fijando ésta 
•n la cantidad de 2.008 pesetas anuales, equivalente al 
80 por 100 del sueldo regulador.

Esta Dirección ha verificado el oportuno prorrateo, 
con arreglo al cual les Ayuntamientos en que prestó 
sus servicios deberán contribuir al pago de la pensión 
con las siguiente» cuotas mensuales: '

Corpa, 0'97 pesetas; Saptorcaz, 5'76; Castelruiz, 
26*85; Gallinero, 13'80; Agreda, 2*48; Farlete, 47*80, 
y Moros, 67 65, cuyo total, equivalente a la dozava par
te de la pensión concedida, será abonada íntegra y 
puntualmente por el Ayuntamiento de Moros, recaudan
do de los demás las cantidades que les corresponde 
satisfacer, h tenor de lo dispuesto en el art. 40 del Re
glamento arriba indicado».

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Ov ic ia l  
para general conocimiento y exacto cumplimiento por 
parte de las Córporaciónes interesadas.

Zaragoza, 31 de julio de 1943.
El Gobernador civil interino, 
Eduardo B»ez* Alegría.

Le c c ió n  t e r c e r a
.. .....

Excma. Diputación Provincial - 
de Zaragoza y otras entidades

SUBASTA DE CASA t

Inserto en el “Boletín Oficial del Estado" del 
día l.° dd actual el anuncio de venta en pública 
subasta de la casa, sita en Zaragoza, calle de Don Al
fonso I, número- 17, procedente de la testamentaría 
de D. José López Tudela, se hace público, para un 
conocimiento más concreto, que el plazo de presen
tación de proposiciones finalizará a las trece horas 
del día 24 del mes en- curso, y que la subasta se ce
lebrará a las once horas del día 25 del mismo mes.

Zaragoza, 2 de agosto de 1943. — For -el “Hos
pital Provincial' de Nuesira Señora de Gracia" 
“Hermanitas de los Ancianos Desamparados” y “T-a 
Caridad" : El P1 e>idente de la Excma. Diputacióni 
Provincia!, Eduardo Baeza.

■ ¿ . /

SECCION CUARTA
- »«- - — • - ..... - • •• "

Núm 3. i 58
resorería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza

El Recaudador de Hacienda de la zona de la capital 
en uso de las atribuciones que le confiere el párrafo 
segundo del art.* 33 del vigente Estatuto de Recauda
ción, ha nombrado Recaudador auxiliar de la citada Zo
na a D. Benedicto Aineto Mallada.

Lo que se publica en este periódico oficial para co
nocimiento de las autoridades y contribuyentes en ge
neral. • .

Zaragoza, 31 de julio de 1943. - El Tesorero de Ha
cienda, Agustín Fernández.

9 W C C ! O u 1 K T
Núní. 3.159

-KynntAmiento de Ir  S. H. © IpmortA? 
Ciudad de Zaragoza

Hasta las doce horas y media del día 11 del pró
ximo mes de agosto, se admiten proposiciones con el 
fin de contratar, mediante concurso abreviado, las
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obras de domoüción de la tasa número 4 de la calle de
Santo Domingmto de Val. ., hallan de mar,i 

Las condiciones de esta he tac 0n sa 
tiesto en la Secretaria municipal (bet cmn e / 
durante los días hábiles ylas mr ।s t te en 

^ala

Zaragoza, 28 de limo ^. ^..por acuerdo de 
dente, José Mana García , c me|0 ^^idívar.
S. E.: El Sectelarlo accidental, Carmelo z-o

Nú ni. 2.092
(Ctlnua-lí.: Vá... B O. .4- U»)

Francisco

lo: tiuevos presupuestos, de n,chog en
dión de un;-, car .m y porrero para inhumar 

en la Creada de

^■rcpiar: a B. Anto-wB^ny y 0^, 

rreno justliprecado en 45 K ’ a .„ 
eMadConstrucei^cs Zaragoza^ por &62733 
tetas - a D Tuan Latorre, por 5.503 pese. y 
’Xra vidda de Méndez, 481'63 pesetas, mpluido 
el 3 por 100 de afección "egal • terrenos destina- 
íd'oq a pralongáción de la Gran Via 

Adjudicar eil< Id'erribo kle h. casa, • 
a D "Ignacio Bueno ñor la caat-r ad de 6.500 pe 
Ltas T cambio de lo, matlenakh .procedentes 
de «ta demolición, y di de la casa Go.coechea 
^d??Ca$ ¿unicl  ̂

S. de du propiedad los Materiales

de M Caja la ^idad de
1700 nrisetas más los materiales; y la proposi Juan íoséTrudén, par 

de la casa. Danzas. 11, abonan|do-;e 3-000 pejeta., 
más ilos; materiales resultantes. ,

Aprobar certifidación de obra ejecutada para 
• pía d nstrución de atoanta^lladlo *para die^igu 

di las ca-sas ultrabaratas dd Camino de lais Fuen
tes. que importa 53 825’95 pesetas; la certifica
ción número 1, corresponAent? a las- obras, de 
oobstrucción de atentar lindo dle la cuenca 3 
de h plaza de Nuestra Señora Jder.» (Pilar, cu.^o 
importe liquiHlo a'sciende a 37.412’51 pesetas y «a 
relacüón de faCtura's de l'á Sección d'e Fomento.

Conceder Hiérrenos a canon para construir -co
rrales en 'os barrios rurales de Alfocea, Garrapr- 
mllos v VillamayoF a D. Filomeno Cristóba , 
D Mariano Esteban y D. Alejandro Mayoral; 
resoeetivamente, en las condicionas que -se fijan.

Autorizar a D. Francisco Follch y D. Federico , 
Guerrero para traspasar sus derechos y obliga
ciones ¿obre las caJ^si 3 y 2 dle la nmnzana 88 de 
la -Ciudaíd Jardín, a favor de D. Leocadia 
'S'ampietro. .

IConcdúer permiso a D. Angel' Grao a para IConcaaer y sus rler!.cl 0„
Xre la sepultura perpetua número 4 deT ouq ro 
3 C^r"S ^7 n. Angel Grac'a 
V terrenos 2 y 3 del cuadro 3.° kki Cementerio 
efe Torrero para construir sobre ellos sepu uras 
perpetuas subterráneas, mediante pago de 2.250 

P^neg^pettein tóe varítis vendeAreis dle la 

calle de» Asalto y plaza de San Lorenzo deque 
se Ules peitmita vender en esta mas horas de l 
seña'a<?as y que 'se l'es rebaje la tasa diaria p - 
ocupación de la vía pública. i

Autorizar a Da Natividad Or* para «?n8fe; 
rir skis derechos y obligacones sobre el puso z. 
izquierda dle la calta núm. 2 dle Baltasar Gracian, 
a favor de Da M-aría IdeiH Pidar Torres So’anot. 

Anular l'os recibo» entendidos por e'l impuesto 
de solares a nombre de D. Cayetano Labórela, 
por ell exiisbente en. calle de España, 8, y extender 
otros convenientemente reictificadois. , 

Anunciar l’á cadluoida|d! dle; arriendos de nichos 
ocupados o adquirido? en abri', mayo y junio de 
los años P03, 1918. 1923 y .933. y septitu- 
ras que fueron también ocupadas’ o adquir das 
en el segundo trimestre deiT año 1938, así como 
mchós y sepulturas que por la fecha -de su ocu
pación corresponda renovar en d -citadlo tri- 
mdstre.

Autorizar a D.a Leonor .Mjarco para traspasar 
sus dlerechos sobre Ja' sepultura perpetua número 
483 dd Cementerio de Tiorreiro, a 'favor de don 
Ricardo1 Bayod Usón. ' . (

Anunciar subasta deGmaterialels y objetos que 
no fueron recogidos por sus propietarios! al rea- 
•liiizarse exhumacic^nes de nichos y sepulturas1 en 
el Cementerio de Torrero. , ,,

Adju-diqar la concesión admi/nji'.^t-atilva que 
autorice la con-strucción y explotación de un 
campo de tennis en los antiguos viveros imhm- 
cipalos, a favor de la “S. D. Real Zaragoza IGub 
de Tennis”. 1 . , 

Aprobar -os Estatutos por los aúe ha de regir
se la Sociedad de carác'er a-min.strat'ivo.; para 
las obras de prolongación de la Gran Vía hasta 
la carretera de Valencia. , • 

Conceder la prórroga solicitada por los te- 
riante|s dell Paseo de Calvo Sctelo para continuar 
en sus instalaciones duran; e los meses de enero v 
febrero del presente, año , . 

Acceder a que D. Martín García Gil satisfaga 
por esta vez, únicamente d derecho natuial co- 
rrefspondienVe a los 844 litros de mistela que re
sultaron, dle imás en el afpro que se practicó; de
biendo advejrtirle al intere.sado que en lo suce
sivo, y mientra*; la ordenanza actual se halle 0.1- 
vigor, habrá de atenerse al cómputo' ide kilogra- 

1 mo en estas especies. , .
Declarar caducadas en 31 d® marzo próximo 

todaisi Has licencias expedidas para 1 a cría o re
Cría de ganadlo de cerda en el término imlunicipa!, 
pudiendo sofl’iaitar nuevas .ícencias durante el ci
tado mes de 'marzo, y que1 los procedentes acuer
dos sean' dados a la publlicMad.
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F. — Enfermedades d#l aparato locomotor

63. Falta o pérdida de una imano. Falta o pér
dida de dos d'edos de la mamo derecha, cuando 
uno de ellos es el? pulgar o e'T ínld'ce Pérdida del 
todos los detíos de la mano izquierda.

64 .i Luxación icomphet'a ó itreductiblie det 
puügar. ' . , ' . "

65. Falta o pérdida da un pie. Failta o pérdi
da de todos los dddos de un píe.

66. Falta ox pérdida del dedo gordo y e¡l pri
mer metatarsiano. Falta o pérdiüdla del quinto de
do y deí quinto metatarsiano.

67. Atrofia total o parcial de una extrem'dad 
en forma ,ta>1 que sea incompatible con las necie- 
Isidades deí servicio militar activo.

68. Anquilosis completa de las principales ar
ticulaciones del las extremidades o incompleta 
que determine una lesión 'funcional! tan conside
rable como aquélla. Luxaciones apilguas dle lo^s 
huesos sin reducir o incompletamente reducidas, 
que originen gran deformidad o impotencia fun
cional'1 de las extremidades, que imposibiliten al 
individuo para e|1 servicio .militar activo.

69. Cojlera, dependiente de cualquier Idstión, 
que origine un acortamiento^ de'más. de cinco cen
tímetros de la extremidad afecta.

70. Mal perforante del, pie. •
71. Artritis o sinovitis tuberculosa, bien d'ag- 

nosticadas, en cualquier período que se encuen
tren. Observación discrecional!. .

72. Deformijda<?ds congénita^ oi adquiridla» de 
Sos miembros de cual'quier clase, que sean incom
patibles con el servicio militar activo1.

73. Secciones o< roturas musculares-, -o insltr- 
cionds victiosas de los músculos o hernias muscu- 
larc® que originen lesión funcionad considerable. 
Retracciones 'musculares tendinosas o aponcuró- 
ticas iacomlpatibles con el servicio mÜÜtar activo.

74. Atrofias muscuferes d;e origen neuropá-* 
tico. Mliopatía» primitivas progresivas diagnos-, 
ticadas preva observación, a ser posible, en Hos
pitales militares o en Centros dondei ige disponga 
de material de electrodliagnóstico.

IQ. — Enferme dadles del aparato de la visión

75. Pérdida completa de la visión de ambos 
ojos. Observación discrecional.

76. Tumores¡ progresivos o malignos de ia 
cavidad orbitaria. Osteítis crónica con defonm(ÍI- 
dades pronunciadas de la mishna. Sinusitis con 
ectas a o fístulas y comlplícaciones orbitarias-. 
Observación discrecional.

77. Cicatrices viciosas de ambos párpados, con 
deformidad manifiesta y trastornos funcionales1. 
Simbléfaron extenso y doble. Ectropión o entro- 
pión doble, antiguos y pronunciados. Triqui'asiils 
que haya producido lesiones corneales definitivas 
y que reduzcan la agudeza visual a menos del un 
tercio de lo normal en el ojo mejor. Observación 
dliiscrecíonal. •

78. Tumores voluminosos o imaflígnos da los - 
párpados. Coloboma doble con visitón inferior a 

un tercio en eü ojo mejor. Lagoft'almos- doble. 
Observación discrecional.

79. Tracoma bien caracterizado ep evolución.
80. Pterigón bilateral que invada 1á córnea 

y reduzca la agudeza Visual a menos de un tercio 
en el ojo mejor. Tumores voluminosos del limbo 
conjuntiva/I o carúncula lagrimal1 o los malignos, 
aunque no; sean voluminosos.

81. Manchas y opacdádds en 'ambas córneas 
que reduzcan la agudeza visual a míenos de un 
tercio de lo normal en el ojo mejor. Estafilomas 
transparentes u opaco~ de ambas córneah o de la 
esclieTótiica, que reduzcan la agudeza vi suata lle
nos de un tercio en el ojo mejor. Todo ello com
probado por la observación

82. Vicios de conformación del iris, sinequia» 
do! mismo, antariores o posteriores antguas y 
definitivas, o "-as oclus ones pupilares. Todas ea 
amibos ojos y que reduzcan la agudeza vistTal en 
el ojo mejor a menos de un tercio de lo- norma!; 
comprobado por la observación. I

83. Defectos de refracción que. previa correc
ción. no alcancen una agudeza visual de un- ter
cio en el. ojo mejor. Miopías, superiores a siete 
dioptrías. Comprobación por1 la observación.

84. Alaquias dobles cuando la visión, previa 
correción,* se,a inferior a un tercio en el ojo me
jor. Observación.

85. Cataratas dob’es y completas, y las in- 
comp^etas cuando la agudeza visual no alcance 
a un -tercio en el ojo mejor. Observación.

36. Albinismo, cuando la agudeza visual está 
reducidla a menos de un tercio de lo normal. Com
probado por la observación.

87. Hialitis, coloidtis, retinitis, neuritis ópti
ca. atrofia de papi’a y todas las 1-elsnQnes. tile fondo 
qstácionarias, cuando la visión- sea inferior a un 
tercio en el ojo mejor. Observación.

88. Glaudoma doblife. iDesprend|m,:enitio ant\-l 
guo y definitivo -doble del la retina. Observación.

.89 . Estrabismos de todas cilases, que, una vez 
corregidlo el defecto de rafraccón, cuando exis
ta, no alcance una agudeza visual Ide un- tercio 
en el ojo mejor. Obs-ervaciónt
* 90. Nistagmus intenso', cuando la agudeza vi
sual no afcance 'un' tercio en el ojo mejor. Obser
vación.

91. Estrechamiento!; defini/tiVos Concéntricos 
o en sector del campo visual en ambos ojos^ que 
dificulten seriamente la deambulación. Observa
ción. . *

H. — Enfermedades d|V aparato de la audición

92. Sordera permanente y completa de nimbos 
oídos o la incompleta que produzca diminución 
de la agudeza audlitiva en e|l oído mejor por deba
jo de 'los 'Í'ímitesi que se -señalan a continuación, 
cualquiera que seta su causa, siempre que no de
penda de e'n'terniiedad aguda:

Voz cuchichealda. debe fseir oída a, 12 centíme
tros aproximadamente.

Voz alta ordinaria, debe-ser oída a 1’25 metta» 
aproximadam;eq|ei.
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Voz dé mando, debe ser oída a 2’50 metros 
aproximadamente. .

Comprobad, por observación.

I. rn’ 'dodes del aparato oéuifoUtrinar’o

93. Nefritis d-f.co, crónica* de cin1nu*¡er c1a- 
se que 'sean. Nefre^ero.^: Nef-ónaCas enitei- 
la1^ V nefrosis cr^íeai. tod» ellas bien com- 
probaAas r^r observar:6n.
, 94\ Hidronofrosis crón^a.'. Niefrhís amura
das en .todos sale atados Oni^ v defrrn.eraoión 
d= los rmones. Todo ello' comprobado' por obser- 
vadió.3.

95. Nr frd ít"'nUis con ca^idooís renal o ure
tra:! Cnmnmhada siempre ñor observación.

Estrofa de la veí^a.
97. Incontinencia permanente ídiurna y noc

turna) de orina míe 'dependa de lesión ormin'ca 
dte’ aparato urinar'o- He 1o$ centros nerviosos o 
<ea consecutiva a una oneTación anterior, rom- 
probada siempre por la observa^i/ón.

98. iCist.btio crónica, cop alteraciones Hel es- 
t'ado^ p-eneral’i y lesione^ aScefaderítes, Proqtatit’s 
crónicas rpn residuos a'to.9 y fenómenos de re^ 
tención UbservaHop

99. Faba p nérd-da de ambo.» testes Estoma 
permanente d« an*™ m hs reginne,. 
nno"! mmrnal o abdominal.

1 Ub IT - -T*m aftod ‘t "l-m o. '
mi.
m?.

F'lTfa o nérdMa tota' di-’l nnne
,-- TiibemiFntís b’en ¿o| ^inr_ 

cinneq ano in^errqn píl aaarafn nrinarin T”L-r- 
CiilTnw p-p-nif^Pc act^rpq en n^rí-do de r^and-.-- 
crmip-to o n^ulízndo Comnrobadas por la obser* 
vac’on. i

l.m Tnmnrp,s ímab'<rnoq ]og nve q;n 
puedan roncf-J^rqp, roTpn fni|(,q pnr
v nomhqiirpci-on^ im.iS’nntndos en m (>e 
Tas nnrtH» d^ aparato ménito-urinario. Observa
ción 'd'screr^onnb * /

104. uretral írr'mnmíe'1o- difícd- 
m^'^te f-qnnneable. fnnr débalo dn^ númarn 10) 
a^omionnoda o rn de nermi-of,.:*^ rn- a c oI^h c Ic  
del AA-íná rnn nbi>rf<|e 

105 Nmn<»TV’l'1>>_;. en:=inf ^ac 
1 acomnnñn<lnq estrechez de meato (inferior al 

numero 7 Ohamer).

. SEGUNDO GRUPO 
"nrcrmodnd^ y deferios qne wrfirfln ,1 aP1nZpmlentn 
del fal o, qnednndn «I mozo exMní 'o temporalmente, 

pendiente de reyisión

A. —Enfermedades generales

1. Insuf cíente desarrollo ^eirTra" or^ániGo. 
pero no tan •rteimo como el .exio-ide en el erupo 
primero. Podran tenerse en cuenta para ostimar- 
lo estos dot apartadas:

a) Un perímetro torácico inferior a 80 centí
metros para las tallas: que no alcancen 1’71 imc- 
tros. . •

b) Un perímetro torácico inferior a 84 cepti- 

riijetros para las tallas iguales o 'superiores/ 171 
metros, sin que Wn, preceptivos estos dos aparT 
tados.

2. Deb-Udad general orgánica, dependiente de 
enfeHméidades recientes o en vías- de curación.

3. GHcr^uríac pue no se acompañen de Tos sín
tomas gen-era’es de la diabetes- í.^icosuria so¡Ti- 
taria). Comprobada por Ja observación.

4. Diabetes insípida. Comprobada por Ja ob
servación.

5. Albuminurias nu'e dependan de llesípneis re
nales amidh's v-sjnbamidas. AVbitminnriasi orto.9- 
't'áE'cas. Comnrobadas por la observación.

6. Reumatismo crónico sin a/teraciones ana
tómicas permanentes. Comíprobadó por fe obser
vación. '

7. Obe-^dald que produzca IdTicu.Vad^ eviden- • 
te.^nara ’a marcha v Oh los nue el perímetro abdo
minal exceda en 15 centímietros del perímetro 
torác'cof

8. Intoxicaciones crónicas pué todavía no ham 
origmado trastornéis irreparables Comprobados 
por fe obtervacióñ.

9. Paludismo cróncfeo con -síntomas generales 
y -esplenomegalía. Comprobado por fe observa
ción

10. Actinomiciosis. Cofmprolbada por fe obsier- 
vación. .

11. Elefantíasis de índb1e no filariana.

B. — Enjern^dodes de los tejidos cutdtoeo, celular 
y óseo

12. D^rmatn'* extensa.» v rebeldes al trata
miento cL naturaleza .endocrina. Comprobadla^ 
por la obs-ervae'óp.

13. FcderOde-rnVa gen.e'.ra'Kzada. 
• 14 Eezemas extensos y tenaces o recid:van- 
tefs. Comprobados ñor fe cb^ervación.

15. Liquen crónico. Psoriasis extensa y erq- 
■rnca. iGoimprobada ñor fe observación.

16. PénñgA. y ectima crónicos. Comproba-dos 
pnr fe cbservácíón.

17. LupiT=i e rite matoso. Hube renitis?.; verrugo
sa cU fe njep nUp cculp,e o.rair, extensión.

1R. TT''rra^íones :de la ni'el1 extensas, cróni
cas. reberdes y tenaces, Han-endácnte^ o no de uní 
ectado. varicoso Comprobadas por Ja observa- 
cón — . ■

19. , rdmeres benignos remediables ñor inter- 
venc ón quirúrgica y que ñor isu tamaño o situa
ción sean incompatíblcs coa el servicio militar 
activo.

20. Adenitis tuberculosa» cerradas. Compro
badas por fe observación.

21. Periostitis, osteít^;, osteomie|!'itfe crónica 
que ño alcancen los íümitds exigidlos en el párra
fo 23 dei grupo primero. Comprobadas por la ob
servación.

22. Tiña favosa y tricrtfítica, extensas y re
be des al tratam.ento. Comprobadas por, la oby 
fservación. *
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C. Enfermedades del cráneo, raquis y sistemo 
nervioso central

^3. rumores benignos del cráneo, que pueiden 
curarse con intervención quirúrgica y que por su 
tamaño o polsidíión dificultan d uso de las pren
días cubrecabczas. ' ■

24. Vértigos frecuentes, dependientes de1 cual- 
qu 'er causa (cerebrai, óptica, etc.) y de compro
bada rdbeMía. Comprobada por la oibservación.

25. Hist'erismb grave, con síntolma's y mani
festaciones psíquicas. Comorobado por la ob^er- 
vaciión. í * v

Readciones histérica^ freduentes y aparatosas, 
fiáqlhnente despertadas por cstímuilos externos. 
Comiprobadas por la observación.

26. Neurastenia reactiva grave y necrosis ob
sesiva, ambas por intensa sintpmatología gene
ral. Neurastenia coñstitucionail e hipocondría, 
'sin síntomas riiental’es Todo ello compioba'do cla- 
raauent'e mediante la observación.

27. Neuritis y polineuritis crónica, acompa
ñadas de parálisis antroEcodqgencraltivas que 
produzcan lesionéis funcionales Suportantes. Com- 
probadasi por lia observación.

28. Enfermedad de los tics. Observación.

D. — Enfcrnt-dades del apqmto digestivo

29. Falta o pérdida total de -la dentadura. Fal
ta parciali de la dentadura, cuando la falta de pie
zas dentarias o la, no coinc'idenicia de- las existien
tes d?íiculte gravemente la masticación, acorrí- 
pafiajda de¡ desnutrición.

30- Fi'stulas salivares que se abran en la cara 
o relgión slubmaxilar.

31. 'rumores benignos de cualquier parte'del 
aparato digestivo, curablebl por la intervención 
quirúrgica y que por su asiento y extensión pro-r 
dulcen trastomois funcionales considerables. Ob
servación discrecional.- -

32. Esitrethefees esofágicas que dificulten no
tablemente lia deglución y que no dependan -de tu
mores malignos. Dilataci'óm pronunciada del' 
esófago y düvdrtícuiós congénitols. Ccm|probado 
todo por la eiUs^ryación.

33. Estrechez considerable y permanente del 
recto o ano. Comprobadtis- por -Ib observación.

34. Hemorroides internas voluminosas acom
pañadas de hemorragias freduentes o inteulsas'. 
Observación.

35. Fístulas de ano de origen tuber. ubso o 
consecutivais a un estrechamiento o legión perma
nente del recto. Obsiervacdón d:scrcc'onal.

36. Ulcera gástrica o duodena!. Comprobada 
por ila observación. , -

37. IGastropatías o enteropatías crón.cas re
beldes al tratamiento. Comprobadas por 'la obser
vación.

38. ApenidlieitifS. crónica. -Comprcbada por la 
observaciión.

39. Quistes hidatídicos del hígado y idiel bazo. 
Comprobados por da observacilón.

(40. Procidencia habitual y permanente del 

recto, que origine trastornos intensos. Observa
ción discrecional.

E. Enfermedades d\ los aparatos ríespiratorio 
y circulatorio

41 . Ocena con flujo purulento. Observación, 
(h'ycrécionai. . ■

42. IV.ipds voluminosos que .por el sitio ea 
que 6e ¡Implantan o por ¿u tamaño dif cuitan c n- 
siderable,mente la respiración o que son origen 
de intensas hemorragias. Comprobados por la 
observación

43. luberditJosh no activa de cuallkmie^a de 
los órganos que ¡ntegran el aparato respiraterio, 
que habiendo teñidlo s-ignos de actividad recien- 
tímente deba- diferirse; el fallo para cerciorarse ' 

' de su e^ab hzación. Todo ello comprobado por 
la observac on. 1

_ , 44. ¡Laringitis., bronquitis, neumonía. pl¡eu<re- 
sias cirón.’cas que no alcancen (a intensidad renue-, 
nda por e] párrafo 57 det grupo primero. Com
probadas por la observación,.

45. Taqu-caúdia esencia,'. pa:oxíst ca. Comnro-" 
bada por la observación.

46- Va;ice9 valuminosas que se acompañen 
de fiebtis. edemas y úlceras inveteradas y rebel
des al tratamiento. Observación.

~ Enj ermededes d^el aparato locomotor
47. Artritis crónica intensa que dificulte Sos 

n^vim, mtos elle lo. miembros atacados. Hidrar- 
tiosrs crónica con- iguafes' condic ones. Compro
bada siempre por la observación.

48. Cuerpcs movibles intra-articulareis que 
comprometáu éd lib e íunc'onamiento de ur 
-miembro o articulación importante. Observación 
d screcional.

49. Tumores de los huesos o articIThciiones 
qeu puedan rdmediarse por la intervención ope
ratoria. -

G. — Enfermedades del aparato de la visión

■ 50. Pumores dol aparato visual, 'susceptibles 
de -operación. Pterigión bilateral

51. Dacr:oc¡stisis crónica supurada y de fre
cuentes agudizaciones. Comprobada por 1^ ob- 
Siervac i óni.

52. Queratitis crónica, ulcérelas o no. Escle- 
ritis. Periesclieriitis dobles crónicas. Comprobadas' 
por a observación.

53. Uveítlis crón ca< <?ohbs. ret'n-'-’b, neufitis 
ópticas y toda clase-de lesiones de fondo en eivo- 
lución. Comprcbada^ por la obs-ervac ón.

54. Lesfones cdalstituídas de cualquiera de Has • 
partes c^ire integran el apa ato de .a visión.1 y cuan
do no alcancen una agudeza visual superior, a 
un medio oh el ojo* meijor. Obs-ervación.

55. . Blefaritis y cornjuntivltis crómca rebeída 
al itratamiento.

56. Hemianopsias que 'dejan libre la mácula. 
Hemera opia$i . rebeldes a] tratamiento.. Estre
chamientos concénitritos del campo visuav que no

A "■
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reúnan las condiciones señal'adals en el número 
91 ddl grupo primero. Observación. • । 

57. Parálisis de uno o varios músculosi del ojo. 
con dipl'ópia y grave alteración funcional. Ob
servación. ' 1 ■ ।

58. Nistagmus que no reúna las condiciones 
señaladas en el número 90 deE grupo primero, y 
citando no- alícancen una agudeza visual superior 
a un medio en el ojo mejor. Observación.

H. — Enfermedades Ael aparato de la auduión
59. Otorre,a media crónica, unibiJaterali, 'siem

pre que exisit'ani masas poUpoideas, (destrucción 
timpánica extensa o illesioncs osteiticas de flalsi pa
redes die la caja o de sus huesecillois. 'Góhnproiba- 
das por la observación. Otorrea dependiente de 
'lesión de oído interno con iguales condiciones. 
Comprobadlas por la observación. \

60. Inflamiacilón crónica de la's célula» mas- 
toideas. Comprolbada por la observación.

61. Afecciones no Isupuradas del1 oído, interno 
qlue produzcan trastornos en el sentido de(í equi
librio o ‘frecuente^ e intensos vértilgos. -Compro
bados por la observación.

L ~ Enfermedades del aparato génito-urinario.

62. Riñón flotante que no pueda ser corregi- 
. do por el uso de un simple vendaje y ocasione, 

trastornos generales-. Comprobado por la obser
vación. _

63. Cálculos vesicales vol'uminibisos, compro
bados por la exploración. Observación disc/re- 
cionáL. ,

64. iCistitils y pro-statitis crónida, que no- re- 
U'.na las condiciones exigidas en el párrafo 98 de! 
grupo primero. Comprobadas por la observación'

65. Fístulas vesico-re¡ctale's, uretror-rectales, y 
perineales. •

66. Cálculos o cuerpos extrañols incluidos de 
un modo permanente en 'la uretra, de dondle sólo 
pueden ser extraídos 'mediante operación, quirúr
gica y qiue trastornen- la micc ón grandemente. 
Comprobados por Ja observación.
, 67. Orquitis ¡crónica antí.gu^. que prodúzca 

'síntomas generales. Comprobada por da observa
ción. •
. 68. Hidroceles o hematocelesi Orónicoí per
manentes fexd.úido e1! hidrocele simple ddl cor
dón), ¡dependientes de les-ón de. los testículos y 
remediables sólo por intervención quirúrgica. 
Observación, discrecional.

J. — Articulo adicional a este grupo '

Se aplazarán los fallds definitivos hasta el re- 
-empdazo siguiente -en todas aquellas, enfermeda
des o lesiones, edmo fracturas, etcétera, que aua 
siendo aguda's en el momento del.recon-oci-miento, 
no pueda predecirse si han de dejar como secue
las aillguna telón de ‘las comprendidas en el gru
po-. Eu óstos casos- se especiLcará en e-1' certifica - 

. do el fundamento por el qjue se aplaza el fallo.'

GRUPO TERCERO
Enfermedades y defectos físicos compatibles 

con el servicio militar

A. — Enfermedades generalas.
1. Obesidad que no alcance los límites, indi

cados en el número 7 del grupo segundo.

B. — Enfermedades de los tejidos cutáneo, celular 
. y óseo

2. Idtibsis generalizada sin trastor-nosi funcio
nales,.

3. Alopecia completa.
4. Tumiores óseos benignos que, pudiendo dis

minuir la capacidad para la -marciha o ol libre 
funcionamiento de algún m.em|bro, no io hacen en 
Jos límites exigidos en el número 47 del grupo 
segundo. ’ . • , • ' ,

C. — Enfermedades del sistema wrvioso raquis.
5. Desviaciones de la columna vertebral que, sin 

ocasionar monstruosidad, sean incompatibles con el 
servicio de primera línea, por los trastornos que 
produzcan o por ser impedimento para el uso con
tinuado de las prendas de equipo.

6. Parálisis del facial de carácter crónico. Ob
servación.

D. — Enfermedades del aparato digestivo
7. División congénita o perforaciones adquiri

das del velo del paladar que alteren la emisión de 
la palabra o dificulten la deglución y que sean re
mediables por el uso de un aparato protésico o cu
rables por intervención quirúrgica, y comprobado 
por la observación. ■

8. 'Hernia de Ja® visceras abdominales y even- 
traciones que puedan ser corregidas con aparates de 
contención.

9. Fístula del ano no tuberculosa ni dependiente 
de estrechez del recto. ,

1<X ' Hemorroides vdltuninosas que puedan dis
minuir la capacidad para la marclia del individuo o 
que se hallen en estado de ulceración habitual

E. — Enfermedades del aparato respiratorio '
i y circulatorio

11. Afonía permanente. Cómprobada por la ob
servación.

12. . Tuberculosis residual totalmente inactiva de 
cualquiera de los órganos que integran el aparato res- 
pfiratorio que por su extensión o locadización menos
caba. en cuantía ponderabl-e la función respiratoria o 
circulatoria. Comprobada por la observación.

13. Tartamudez muy graduada y permanente. 
Comprobada por la observación.

14. Deformaciones del tórax (pecho en forma 
de quilla, etc.), que puedan ser obstáculos al uso 
prolongado de las prendas de equipo, pero no ori
gine lesiones'funcionales del aparato respiratorio ni 
«irculatorio.

15. Varices voluminosas y extensas no acompa
ñadas de flebitis.

/ ' '
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16. Alteraciones cardíacas que, sin depender de 
enfermedad orgánica, determinen notable trastorno 
funcional. Comprobadas por observación.

17. Lesiones valvulares • perfectamente compensa
das y sin déficit ponderable en la función circulato
ria. CompTrobadas por la observación.

F. — Enfermedades del aparato locomotor.
18'. Pérdida del pulgar, cuando se conserve el 

metacarpiano. Pérdida del índice y otro dedo de la 
mano izquierda. Pérdida de cuatro dedos que no sean 
pulgar o índice entre ambas manos.

19. Acortamiento defl miembro inferior que os
cile entre tres y cinco centímetros.

20. Pie plano valgo bien caracterizado.
|21. Pie p/latio con notables trastornos funcio

nales que no se corrijan con calzado ortopédico, 
y bien comprobado por -a observación.’

22. Luxaciones redicivantes de las principídes 
articulaciones.

23. Atrofias relativas de un miembro que, sin 
comprometer, su funcionamiento en límites discre
cionales, sean incompatibles con los esfuerzos y ser 
vicios de campaña. •

24. 1 Luxaciones y anquilosis de las principáis 
¡articulaciones, con iguales caracteres que los que se 
mencionan en el párrafo anterior.

IGi. — Enfermedades del aparato de la visión

25. Pérdida de la visión en un ojo. Observa
ción discrecional. x

26. Fístula lagrimal de cualquier díase y re
belde al tratamiento. Observación. •

27. Defectos de refracción que, previa correc- 

dón, no alcancen una visión superior a un medio 
en el ojo mejor. Observación. Miopías de cinco a 
siete dioptrías.

28. Ectropión o entropión que se considere in
compatible con el servido de campaña.

29. Ptosis bilateral, cuando, dirigida la mirada 
horizontalmente, no se descubre la pupila. Ptosis 
unilateral, cuando es tan pronunfcjada que imposibi
lita en absoluto 1a visión del qjo o existe una 
parálisis ocular que contraindica su operación.

H. — Enfermedades del aparato auditno

30. Disminución de la agudeza auditiva, ¡jor 
cualquier causa que sea, que. osdle entre los siguien
tes límites (en el oído mejor):

Voz cuchicheada, debe ser oída a) más de 0’12 
metros y menos de 0’50 metros.

Voz alta, debe ser oída a más de 1’25 metros y 
menos de 4 metros.

Voz de mando, debe ser oída a más de 2’50 me
tros y menos de 10 metros.

'Comprobado por observación.
31. Falta de un pabellón y atresia del conducto 

auditivo de un lado.

I. — Enfermedpdes del aparato génito-unnai x?

32. Exclusión de un riñón o falta por extirpa
ción operatoria.

33. Varicocele voluminosa.
34. Hidrocejle crónico voluminoso.
35. Atrofia considerable de los testículos; pér

dida de ambos testes o atrofia de uno y pérdida del 
otro. .
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REGLAMENTO PARA EL RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

ANEXO NÚM. 1
R -L ACION Je las Congregaciones religiosas comprendidas en el artículo 323 de este Reglamento, 

como consecuencia del de. echo que les otorgaron disposiciones anteriores.

(■onUirentiidas en el ai tvcnl । 237 de la Ley de 27 de 
febrero ne 11)12, n lien 0*381 y 382 leí Iteg.aineiilo para 
aplicar1 óü de a misma, do f* ' ha 2 tie dicieinb b de 1914 
y apartare .) de la base pr-'inern de a I y de 29 de 

marzo de 1924
l .° Religiosos de las Escuelas Pías.
2 .° Canónigos de San Agustín. _
3 ° Congregaciones de la Santísima Cruz y Pa

sión de Nuestro Señor Jesucristo.
4 .° Hijos del Inmaculado Corazón de Maria.
5 .° Religiosos de la Congregación de María (Ma- 

rianistas).
' 6.° Religiosos de. la Congregación de San Al
fonso María de Ligorio (Redentoristas). •

7. ° Ordenes religiosas de Agustinos Descalzos 
(Rcícoiletos).* Agustinos • Calzados, Dominicos Fran
ciscanos, Carmelitas Descalzos y Trinitarios de Al
cázar de San Juan. .

8. ° Congregaciones de San Vicente de Paúl. 
9. ° Cont-panía de Jesús. ■
10. Colegios de Franciscanos de Cehegín, Vicli, 

Sancti Spíritus, Zairauz y Lucena.

11. Institutos de los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas. .

12. Institutos de los Pequeños Hermanos de Ma
ría (Maristas).

13. Congregación de los Sagrados Corazones, de 
Miranda de Ebro.

14. Ordenes de Religiosos Descalzos de Nuestra 
Señora de la Merced. • ' -

15. Religiosos de San Francisco de Sales (Sale- 
sianos).

16. Congregación de San Pedro Advíncula.
17. Colegios de Misioneros, Capuchinos, esta

blecidos en Fuenterrabía, Pamplona, Lecaroz y El 
Pardo.

18. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios.
19. Religiosos Terciarios Capuchinos de Nues

tra Señora de los Dolores.
20. Padres Carmelitas de la Antigua v Regular 

Observancia. (Real Orden de 27 de mayo de 1926, 
"Colección Legislativa” número 189).

ANEXO NÚM. 2
RBL ACION de la* Congregacionee religiosa* compreedidae en el artículo 327 de este Reglamento, 
por tener derechos adquirido* al amparo d# dieposicioues anteriores, que a continuación se detalla»

Comprendidas en el párrafo segundo del articu'o 238 
de la Ley de 27 de febiero de 1942, y artículo 385 del 
Reglamento para su aplicación fecha 2 de diciembre 

.de 1914:

1. a (Congregaciones de San Vicente de Paúl, con 
Misiones en Filipinas Méjico, Cuba, Puerto Rico, 
Perú, Filadclfia, Honduras, Indostán, Costa del 
Golfo de Bengala, Sanjuán, Orisa, Cuttak, durada 
y Urí.

2. a Congregaciones de Agustinos Descalzos (Re
coletos), con Misiones en Filipinas, Venezuela, Chi
na, Brasil y Colombia. , ■

3. a Congregaciones de Hijos del Inmaculado Co
razón de María, con Misiones en el Golfo de íGui- 
nea, Estados Unidos. Méjico, Argentina, Uruguay, 
Brasil, Chile, Perú y Colombia.

'4 .a Congregaciones de Agustinos Calzados, con 
Misiones en Filipinas,. China, Colombia, Perú, Bra 
sil,- Argentina, Puerto Rico y Méjico.

5. a Congregaciones de Carmeílitas Descalzos, con 
Misiones- en Indostán, Palestina, Chile, Cuba, Mé
jico, Estados Unidos, Argentina, Brasil, Perú y Co
lombia. - ,

6. a Congregación de Frailes Mienorcs (Religio
sos -Franciscanos), con Misiones en Filipinas, Tie
rra Santa, Marruecos, Cuba, La Paz, Sucre (Bo- 
livia), y Casas-Misiones del Perú, Argentina, Para
guay, Ecuador, Guatemaila, San Salvador, Centro- 
américa y Vicariato Apostólico en iChina.

7. a Congregación de Trinitarios Descalzos, con 
Misiones en Cuba, Argentina y Chile.

8. a Congregación de Franciscanos Capuchinos, 
con Misiones en Méjico, Honduras, Costa Rica, 
Cuba, Santo Domingo, Puerto Rico, Colombia, Ve
nezuela, Chile, Argentina, Paraguay. Filipinas, Ma
rianas y Vicariato Apostólico en China.

9. a Congregación de Misioneros Oblatos de Ma¡-
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ría Inmaculada, con Misiones ai Texas (Estados 
^Unidos) y Méjico.

10. Rdligiosos Dominicos, con Misiones en Cuba, 
.Méjico, América Odntral, Venezuela. Colombia, 
iChile, Perú, Estados Unidos, Filipinas, China, Ton- 
kín, Japón y Formosa.

11 • Compañía de Jesús, con Misiones en Filipi
nas, China, Argentina, Cub'a, Colombia, Perú, Bo- 
livia, Ecuador, Oiile, Méjico. Uruguay, Paraguay, 
Panamá, Caracas, islas., Carolinas, Marianas, Mars- 
hall, Bonibay (India inglesa) y Brasil.

12. Congregatión del Santísimo Redentor (Re
dentor istas), con Misiones en Méjico. Filipmas, 
Puerto Rico y Colombia. (Ordenes de 15 de julio).

13. Congregación de Benedictinos, con Misiones 
en Méjico, Chile, Tierra Santa, Argentina, Austra
lia y Filipinas.

14. Congregación dé la Santísima Cruz- y Pa
sión de Nuestro Señor Jesucristo, con Misiones en 
Cuba, Méjico, Chile y Perú.

Comprextidan en !*• dispeRiefonei ^ne ee citam

15. Congregación de Pequeños Hermanos de 
María (Maristas), con Misiones en Cuba. Méjico, 
Brasil, Argentina, Chile. Perú. Colombia, Venezue
la. El Salvador, Estados Unidos, China, Oceanía, 
Unión Sudafricana y Marruecos (segundo oárrato 
del artículo 238 de la Ley de 29 de febrero de P12 
y Reales Ordenes de 28 de enero de 1921 y 17 
de octubre de 192/, “Colección Legislativa” nú
meros 44 y 426). . '

16. Congregación del Santísimo Sacramento, es
tablecida en Folosa (Guipúzcoa), con CasarMisión 
en la Renública Argentina (segundo pánafo del ar
tículo 238 de la Ley de 27 de febrero de 1912 > 
Real Orden de 13 de junio de 1923, “Colección Le
gislativa” número 266).

17. Congregación de los Hermanos, de las Es
cuelas .Cristianas, en España, con Misiones en la 
Argentina. Colombia. Chile, Venezuela, Nicaragua, 
Cuba, Méjico, Ecuador, Brasil, Panamá, Filipinas 
y Marruecos (segundo párrafo del artículo 238 de 
la Ley de 27 de febrero de 1921 y Real Orden de 
28 d? julio de 1920, “Colección Legislativa” nú
mero 371).

18. Congregación de las Escuelas Fias de Espa
ña, con Misiones en Guanabacoa. Camagücy, Haba 
na. Cárdenas, Pinar de Río (Cuba). Buenos Aires, 
Pontevedra, Río Cuarto y Córdoba (Argentina), 

‘ Concepción y Santiago (Claíle) y Puebla de los An- 
" geles (Méjico) (segundo párrafo del articulo 238 de 

la Ley de 27 de febrero de 1912 y Real Orden de 
28 de julio de 1921 y 26 de octtibre de 19 29, “Co
lección. Legislativa” números 305 y 336).

19. Congregación de la Pía Sociedad Satesiana 
(Religiosos de San Francisco de Sales), con Misio
nes en la Argentina. IChile e isla de Cuba (segundo 
párrafo deíl artículo 238 de ¡la Ley de 27 de febre
ro de 1912 y Real Orden de 25 de abril de 1917, 

• “Colección Legislativa” número 73).

20. Congregación de Carmelitas Descalzos, de la 
Antigua Observancia de España, con Misiones en 
los Estados de Pernambuco y Bahía del Brasil (se
gundo párrafo del artículo 238 de la Ley de 27 de 
febrero de 1912 y Real Orden de 20 de julio de 
1915, "Colección Legislativa” • número 127).

21. Congregación de 'Clérigos Regulares Teati- 
nos. cqn Misiones en Colorado (Estados Unidos) 
(Real Orden de 7 d^ mayo de 1928, “Colectión Le
gislativa” número 198).
, 22. Congregación de Hijos de la Sagrada Fami

lia, con Misiones en Santa Cruz y Dewer (Estados 
. Unidos) (Real Orden de 3 de diciembre de 1930, 

“Colección Legislativa” número 413).
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Desestimar reclamación contra el presupuesto 
ord nario d'e Í943. formttl ada por los Veterinarios 
municipales de líos barrios de Zaragoza, que pi
den se incluya en el presupuesto de gastos ios 
sueldos- que determina el artículo 31 deil Regla
mento de 14 d6 junio de 1935, y qlue desaparezca 
la idist nción. entre los que prestan serv.cío en ei 
casíco de la ciudad y en sus barrios, foi mando 
eiscallafón único.

Sesión de 10 febrero de 1943.
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
¡Se acordó: .
Aprobar esor to de la Alcaldía comunicando c 

fallecilmiento del1 gran poeta D. Alberto Casa- . 
ña., acordándose! conste en acta el sentimiento de 
la Corporación y se comunique a ios ‘¿amiba! es, 
así como que la Comisión de Gobernación estu
die la mejor forma de cumplir con aquel dqber 
de gratitud., elevando dictamen que estilme mas 
conveniente para perpetuar su memoria.

Se dlió cuenta de nombram.eatos de cebadores 
internos de Illa iVirrt Sanitaria de Abastos a fa
vor de D. Jesús Cisneros (TSi.i.ero9, 1). Pab-o Gai- 
za Alonso y D. Lorenzo Pallares Aparicio.

N imbrar una ponencia integrada por lo's la
mentes de Alcalde Sresi Bastero y Nasarre qhte 
se encargue de la publicación, del trabajo pre
miado en el certamen “La Virgen del Pilar es la 
Re.na de la Hispanidad”. ,

Designar el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios para la provisión de la plaza vacante de 
Archivero municipal. . ..,

Quedar enterada <l'e dos ofidios de la Dirección 
General de Administración L.ocal, eivanuando. 
consulta formulada sobre acuerdos mun cipa^es 
de recompensa's a ios que prestaron voluntaria- 
'mente servicios en los primeros días d.e'l gllorioso. 
Movimiento nacional y sobre la provisión de la 
plaza de Ingeniero de Caminos en el sentido de 
a(ce|ptarla y declarar nulo el acuerdo imunicipai 
que se adoptó y que dió origen a que fuese con
sultada. . .

Conceder-pensión reglamientaria a D.a Conde])- " 
dión iVidal, viuda del que fue Secretario de la Cor- . 
poiación, D. Enrique Ibáñez, as gnádole ell 63 por . 
100 dlel sudido disfrutado en el momento del óbito, 
debiendo la Intervención de. Fondos municipailes 
obtener ell 25 por 100 de esta cantidad! del sueldo 
■disfrutado- por ed causante durante dds años, y 
prorrateado éste entre los Ayuntamientos de Es-, 
catrón, Ailhama de Aragón, Calatayud y Zara
goza. - (

Accodler a petición d& la Asociación de (Caballe
ros deil Bíúar dé Barce-Pna. l-obre ofrenda por "a 
Corporación de Un manto para aquejla imagen.

Conceder a los alumnos, del úM'imto cmr'so de 
Veterinaria da cantidad de 1.000 pesetas para 
realización de un viaje de estudios a las zonas1 
ganaderas de la Península. ■

Señalar el jornal' medio d'e un bracero en da lio- 
cal, dad en 10’15 pesieta's.

■Conceder un premlio consistente en una copa 
de mn valor aproximado de 100 pesetas, para las

pruebas sociales de esquí, solicitado por Monta
ñeras de Aragón, y una subvención de 250 pese- ■ 
tas a la “Federación Esoañola de Esquí” para 
colaborar a Los gastos que ocasiona la edición 
de. anuario. .

Quedar enterada de la memoria. presentacia 
por el Cuerpo de Inspectores municipales, Rela
tiva a 'Servicios prestados durante el año 1942.

Transferir a D. Pascual y D.a Erare sea Gar- 
".és la pensión que percibía su madre, como viu
da delP oortern de escuelas D. Valero Garcés, y 
•satisfacerles los haberes devengados y no perci
bidos. . . .

Conceder d! ingreso al Guardia mun cipal ex
cedente D. Nicolás Lázaro.

Desestiruxr o-t'ción de D. Millan Alcázar Mu- 
ño.z, que solicita una plTaza de portero de escuela.

Conceder la excedencia por tiempo no inferior 
a un año al Guardia municipal. D. Macario Ro
drigo Simón. .

Aprobar Ibs servicio's prestados por la Guar- 
d a 'municipal durante ed mes de enero deK co
rriente año.

Jubilar a Guillermo Fací Casanova. desinfecr 
tor municipal, as gnán<?ole el 62 por 100 del suel
do que disfruta en la actualidad.

Agradecer a D. Teodoro SaJer D Pascual1 Pe- 
querul y D. Angel Carceller, que han restaurado 
y puesto en condicione's de proyección la pe 'ícu- 
la sobre Zaragoza, y concederles una gratifica
ción para los tres de 100 pesetas.

iConfecuonar la estadística de censo lescolar.
Aprobar relación de factura's de la Sección de 

Gobernación.
Conceder permisos para diversas obras en: 

Caimino Puente Tablás, 22; Alfonso I, 13 y 15; 
carretera Madrid, sin número; Villamayor, 45; 
Moverá, 114; Garrapinillos, sin número; San 
Blas, 22: Avenida Madrid, 94; Parcelación Torre 
Blasco; Viva España, 7; Avenida Siglo XX, sin 
númaro; San Juan de la Peña, 44; Avenida Cata
luña, 7; Mirálbueino, 147; Sities, 13; San Jorge, 
7; Sangenís, 48;' San Pablo, 76; Genera! Franco, 
88; Bretón, 5. e Iglesia, 9 (Vifllamayor).

Denegar permiso, interesado por D.a María 
Serrano, para realilzar obras de reforma y am- 
piiación en callei de Unceta, 56.

Contestar escrito de " los señotes Bllánquez y 
Castán, que reclaman sobre obras efectuadas' en 
calle Alta, 12 (Jusliboil), en el sentido- de que 
dúlhas obras no han sido de consolidación de la 
finca sino de revoco de fachada y arreglo dlel 
paviimieinto de alagunas dle las. viviendas;, sin variar 
en nada la estructura de. la finca.

Autorizar para construir: a D. Agustín Vicen
te Gella, edificio en Maestre Marquina, sin nú
mero; ai D. Tomás Romea, en Garoé's Lázaro, 
37; a D Gregorio Guerrero, en San Rafaeíl, 48; 
a D. Babii Ló^ez, en Alava, sin i vmero; a dion . 
Francisco Martínez, en barrio Oliver. 'sin mime • 
ro; a D. Modesto Marchite, en Séneca, 27; a 
D. Mariano Torres, ampliación piaría, en Jesús 
Comín, 9; a D. Julio ICastbio amp.iación una 
planta, e/n Caspa, 55; a D José Burgos, aumente 
pi'so en Viva España, 22; a D. Antonio ValléS, 
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aumento piso en Torres Quevedo, 26: a D, Igna
cio Lafarga, ampliación dos p’anta's, en Zapata; 
a D. Luciano (Camarero, reforma y ampliación, 
en Delicias. 63, y a D Vicente Fra.nh, reforma 
y distribución, en Armas. 65.

Encargar a D. Luis Giné's las obras- de derribo 
. de1 la casa Bañe. 8, aboran lo dicho señor a la 

Corporación la cuantidad de 2.500 pesetas por el 
aprovechamiento 4^ los materiales

Exprop ar totalm'ente la casa, Echcga- 
ray y Caballero, 130, propiedad de Antonia Caimr 
po Larraz e hijos, por el justiprecio de 78.000 pe
setas, incluido e!l' 30 por 100 d° afección, legall.

Aprobar certificación de oibra ejecutaba por 
la contrata de las obras de Construcciói de una 
manzana de nichos a perpetuidad en el Cemen
terio Católico de Torrero .

DevoQiver a D. Ricardo Chueca, la fianza cons
tituida como contratista de las ot’-is de cons
trucción de un palomar en Paseo de Echega- 
ray y Caballero, por haber sido terminadas v 
mecibidas fdefinitivaímente sin resfponsabi'idad'e's 
exigibles.

Aciejótar la variante propuesta por ’a DirccCón 
'de Arquitectura municipal, del cam^i > d? estruc
tura metálica ^or la de hormigón armado, en las 
obras para la construcción de tun pabellón en la 
Casa de Amparo.

Aprobar la factura-de contrata -del Servicio 
de limpi-ez'. púb ica domiciliaria y .-egos, corre-s- ' 
pondiente al mes ¿e diciembre peximo pasado, 
que importa 14P 020 18 pesetas, y :a cert ficación 
de obra de a coa trata de instalación de,!1 servicio 
de, abaste-'.miento le agua y a’ca: tarillado en iá 
cuenca 3.a de la piara de Kv.os .a Señora del Pi
lar, cuyo imiporte asciende a 8.789,47 pesetas, y 
las facturas de ha S cc ór do Fomento.

Ceder a D. Salvador Lorén y a D. Josí Mora- 
íe's los terreno^ 90. cuadro l.°. y 67. cuadro 62, 
del Cemlenterio de Torrero, para construir sepul- 
turás perpetuas subterráneas.

Autorizar a D. Nemesio Novoa, D Federico 
Guerrero, Da T nasa Valí ojera. D. Rafael Llom- 
bart y Bañe de Aragón, S A., para colocar ró- 
tlulos anunciadores1 en sus respectivo, domicilios.

(Conceder & D. Raimundo. Blánquez el aprove
chamiento de tamariz -de la Mejana de la Má
quina durante el mes de febrero.

Transferir a nombre de Da Luisa Cortés, 
viuda de D. Francisco Cacado, la concesión del 
puesto número 7 <?e iá planta baja d^l Nuevo 
Mercado. .

Denegar instancia de D. Juan Fsrapá en que 
sidlicita se le reembolse L cantidad sat sfecha en 
concepto de derechos p. r 1053 atros de -ver 
mouth.

Autorizar a D. Ramón Sánche-z, para colocar 
ic'os vitrinas portada de la casa número i2 de 
calle. Soberanía Nacional.

Inscribir a nombre de la Comün'dad de Madres 
Adoratrice's, la sepultura perpetua n 'mero 179 
deil cuadro 22 del Cementerio Catób..o de Torre
ro, que figura e<n la actualidad a nombre de doña 
Pab.a Gómez.

Ceder a D. José Selma y D Francisco Mar
queta, los terrenos; seña al'-i con los números- 
185 del cualdro 72 y 24 d 1 ?e nci!- io de Torrero. 

Quedar enterada dc^as s::r. .ncia.. favorables 
a los intereses , municipa:e.9 dictadas por di Tri
bunal Económico-^chnini's*.cativo de la provin
cia, ,en' recursos interpuestos por D. Gregorio 
Grañepa y D. Cesáreo Riu contra acuerd s do i 
Exorno. Ayuntamiento sobre cantidades a satis
facer por canon de agua y vert.d). y por arbitrio 
d'e antena, respectivamente.

Autorizar a D. Lucio Valladares para traspasar 
sus derechos y obligaciones sobre ¡a casa núme
ro 3 dq da manzana 86 de la Ciudad Jardín a favor 
de D. Félix Martí. .

Fijar las indemnizaciones a satüsfacer a los in
quilinos de la casa calle delll Pillar, 19, expropiada 
por el Ayuntamiento. ,

Autorizar a D. Emillip Giménez para ccjlioicar 
vitrina en Cerdán, 1.
z Desestimar recurso de reposición interpuiesibo 

por D. Gregorio González Picazo y Fibras Textán- 
tes, S. A., contra acuerdos dcil Excelentísimo 
Ayuntamiento relativos a pago del canón dle agua 
y veirtÜd'o- y de cuotas complementarias- por iexac- 
ciones en los barrios rurales, respectivamente.

Desestimar reolamacionéis de y. Vicente Bar
tolomé y de D. Vicente Vergara, 'scbrei anulación 
de recibos por canon de agua y vertido corres- 
pondienties a las fincas dé su propiedad, número 
6 idíe Pedro Joaquín So’er, y 52 do la del General' 
Franco, respectivamente, y concedérsieTa al pri- 
■mero a partir íde 1 0 de jullllo de 1942, y al se'gundoi 
desde l.° de enero de 1943.

No\ acceder a la reclamación de D. César Gar
cía Burrieil doritra imposición de contribuciones 
espetiiales a una finca de su propiedad afectada 
por la m-ejora de *la prolongación- de la Gran Vía.

¡Comunicar a D Angel Zarazaga y a D. Angel 
Sancho .Sisqués, de una parte, y a D. Miguel 'Cuar
teto y D. Josié (Cárbó, ide la otra, que no sie. puede 
resolver sobre las cuestiones planteadas, por ser 
prematuro, retferente a exp-ropiacione|s compren
didas -entre Tas calles Generad Franco, Ramóni y 
Cajal y Agustina de Aragón, y que la Comisión 
de Fomento estudie la fónmuüa más viable1 para 
urbanizar este sector .

Informar dos r-edlamaciones contra, el presu
puesto ordinario de 1943, formuladas ant/c el 
Huno. Sr. Delegado de Hacienda de la provincia 
en el sentido de incluir un crédito d'e 3.612 pese
tas a favor del ‘señor Depositario de la Excma. 
Diputación Provincial por anuncios pubfleados 
en el “Boletlín Oficiál1 de- la provincia y otro de 
34.619 a favor de D. Celso Moreno por e(xprcpia- • 
ción de 56 22 metros cuadrados, de terreno para 
vía pública.

Desestimar reclamación de D. José Echevarría 
de qltie se 1/e rectifique la cuota que sei lile a'signa 
sobrei' arbitrilo de incremento dle valor de -los te
rrenos y de que^se Pe dé traslado de la resoTuciión 
relativa a Ha limpó'sición de la misma, pues a los 
mencionados terrenos no leís corresponden exen
ción alguna de lá$ que figuran en leí artículo 9.°
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<íe :la Ordenanza que regula esta exacción, y en 
■la tramitación de[l expediente 'Se han cu-mipAido 
los preceptos reglamentaros', y adivertir a dicho 
señor que esta redlamación no parali'za la acc'nón 
administratiiiva de la cobranza debiendo, en caso 
de reicurso, iconsignar lia cantidad de 9.531’85 pe
setas que como cuota del arlbitdio He corres
ponde.

Qulediar enterada deili fallo favorable dictado por 
el Tribunal] Contencioso-Adml'inistrativo Provinciall 
en el recurso interpuesto por D. Cándido Lázaro 
Allué y otros contra acuerdlosi djei esta Corpora,- 
ción de 14 de junio y 6 da noviembre de 1941, so
bre valoración de una cas,a sujeta a expropiación.

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Hacienda. , .. * .

Aprobar escrito del Tribunal de o'pdsüqiones 
para proveer la plaza de Timbalero-clarinero, 
proponiendo para ocuparla a D. Mariano Gimé
nez Sánchez. " 1 . 1

Dar cuenta del oficio del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de 'lá provincia aprobando, di presupues
to' ordinario para 1943.

Sesión de 17 de febrero -
.Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Quedar enterada de! oficio ¿'el Excmo. Sr. Go

bernador civM Cni que edmuniqa que la Superiori- 
ridad ha aceptado la dimisión del cargo de (Con
cejal de este Ayuntamiento formulada por don 
Antonio de PedUo y Musitu, y de que; d Míinis- 
tjeirio de ila Gobernación ha aprobado lo<' axiuerdos 
por los que se destituyó a], que fue Celador de la 
Policía Sanitaria de Abastos. Francisco E¡che- 
goyen Oláiz, y suspensión de empleo y suefldó, 
por dos añois, a partir ¿’e la destitución, a1! \mozo 
de limpieza de los.Mercados muniicipapes Julián 
Gaste] Gómez. ) '

Quddar enteradla de los nombramientos inte
rinos díectuados por la AlcaJldía de Celadores de 
la Policía Sanitaria idle Aba'stos a favor de José 
Forés Palomar, Benito Torcal Cuartero, Fran
cisco Sei rano Torkleis,, Máximo Lobaco Buiü. Ge
neroso Gonzalo Parddesi y Saturriino Fernández 
Lorenzo. •

Apobar propuesta del Tribunal1 die oposicio
nes a las plaza si de Jelfes de Negociado1» Letra
dos, nombrando para ocupar -k det turno libre, a 
D. José M.aría Vik Gálvez, y la del turno restrin- 
gádo, a D. Salvador Palomar Eqlengucr, abonan
do las dietas devengadas en las dos oposiciones.

Adjudicar definitivamente lía subasta de las 
obras de -construcción do ¿os manzanas de nichos 
ordinarios en el Cemlelnterio Cat'ólliico de Torre,- 
ro a D. Pascual Trallero, por la cantidad de pe'se- 
tasi 46.995. . *

Desestimar instancias de ¡Casimira Vázquez, 
que solicita una portería Je Escuelas, y dre Mearía 
Pina, que pide una plaza de limpieza.

Aceptar dimisión de D. José Domínguez Tré- 
bob Guardia municilpál ef'ecáivo, propuesta por 
la Camisión Inspectora Provincial <iell Benemé
rito Cuerpo tíe Martillados de Guerra, y comuni
car esta resolución al citado Cuerpo. ,

Conceder vecindad a D. Agustín Barseló GM, 
y dar de baja en el padrón de vecinos a D.a Do
lores Alegría Olaveaga. .

Desestimar instaniciia del Delineante D. Angel 
Gracia Górriz, en situacón de lexcedentei que 
isolicita di reingreso en plaza de Ayudante, pori' 
ser improcedente, no pudüenido hacerlo en la ca
tegoría de Delineante por 'no existir vacante.

(Continuará)

TAU5TE Núm. 3.146
Se pone en conoclmienf(\ie los vecinos y hacenda

dos forasteros que durante los días del 2 al 11 de agos
to próximo, y horas de costumbre, se cobrará en primer 
período voluntario en el salón de sesiones de estas 
Casas Consistoriales, el prim ro y segundo trimestre 
dei repartimiento general de utilidades del afio actual. 

Tauste, 31 dé julio de 1943 —Ll Alca de, Joaquín 
Lópér.
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3«jo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen 
tarse los Procesados q*e a continuación se expresan, en el 
plato q^te se les fija, a contar desde el dio de la publica
ción del imuncio en este periódico oficial y ante el Juex • 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
cenal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley dg Enjuicia
miento Militer de Marina.

Núm. 3.149
CUSIO LEGALES (Felipe), de 30 fios, hijo de Fran 

Cisco y Manuela, soltero, mecánico, natural de Barrios 
de Brueba, vecino de Carbajosa, comparecerá en tér
mino de diez días a constituirse en prisión en el parti
do de Calatayud, a disposición de la Audiencia de Zara
goza, baje apercibimir nto de ser declarado rebelde 
(sumario 27-1941, por hurto).

SANCHEZ LOPEZ (Santiago), de 25 afios,. hijo de 
José y de Felisa, soltero, natural y vecino de Madrid, 
comparecerá en el término He diez días para, consti
tuirse en prisión en la cárcel de Calatayud y a disposi
ción de la Audiencia Provincial de Zaragoza,

Núm. 3.154

MARTINEZ LUNA (Tomás), de 21 afios, natural y 
vecino de Villariueva del Arzobispo (Jaén), solteio, es
tudiante, cuyo actual paradero se ignora, procesado en 
causa núm. 108 1943, sobre estafa, comparecerá en e! 
término de diez días a contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, en el Juzgado 
de instrucción núm. 1 de Zaragoza, para constituirse 
en prisión, recibirle indagatoria y practicar otras dili
gencias.
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Juzgados militares

Núm. 3.152

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

MELERO MONTES (Ramón), hijo de Benito y de 
Narcisa, natural de Salamanca y vecino de la misma, 
de estado soltero, profesión carpintero, de 28 años de 
edad, estatura 1'709 metros, pelo castaño, cejes al pe
lo, ojos pardos, nariz recta, barba redonda, boca gran
de, color moreno, frente estrecha, soldado que fue del 
Regimiento de Artillería Ligera nún. 9 y que en 27 de 
abril de 1937 desertó de la posición «Casa Motor», 
Sector de Fuentes de Ebro (Zaragoza), comparecerá 
en el plazo improrrogable de quince dias, a partir de 
la publicación de la presente requisitoria, ante el Co
mandante de Ingenieros D. Teodoro C< rmán Banzo, 
Juez instructor del Juzgado militar núm. 8 de Zaragoza, 
para responder de los cargos que le resulten de la cau
sa núm. 689-37 que se le instruye por deserción, bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado 
en rebe'día.

Zaragoza a treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Comandante juez instructor, Teo 
doro Coimán Banio.

Núm. 3.152

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.

PACHECO BELTRAN (Fermín), hijo de Fermín y 
de Isabel, natural de Arcidona (Córdoba), y avecindado 
en esfa capital, de estado soltero, pmfr-sión ganadero, 
de 28 años de edad, estatura 1*700 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negro*, nariz recta, barba re
donda, boca regular, color sano, frente ancha, soldado 
que fué del Regimiento de Artillería Ligera núm. 9, 
que en 27 de abril de 1937 desertó de 'a posición «Ca 
sa Motor», sector Fm ntes de Ebro (Zaragoza), com 
parecerá en el plazo improrrogable de quince días, a 
partir de la publicación de la présente requ s t -ria, 
ante el Comandante de Ingenieros D. Teodoro Cotmán 
Banzo, |u z instructor del Juzgado mi itar núm. 8 de 
Zarag' za, para responder de los cargos que le resulten 
de la causa núm. 689 37 que se le instruye por deser
ción. b jo apeo ibimic uto qüe de no comparecer será 
dedara h> en rebeldía.

Z<ragaza a treinta v uno de jn'io de mil novecientos 
cu "e da y tres.—El Comándame Juez instructor, Teo
doro Cormán Danzo.

Núm. 3.152

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

MFBA LEON (Rafael), hijo de Antonio y Antonia, 
natural y vecino de Córdoba, de estado soltero, profe
sión charolista, de 28 años de edad, estatura 1*693 
metros, pelo negro, cejas a* pelo, ojos azules, nariz 
recta, barba redonda, boca regular, color sano, frente 
ancha, soldado que fué del Regimiento de Artillería 
Ligera núm. 9 y qu* en 27 de abril de 1937 desertó de 
la posición <C sa M tor>, sector de Fuentes de Ebro 
(Zaragoza), comparecerá en el p'azo improrrogable de 
quince días, a partir de la publicación de la presente 
requisitoria ante el Comandante de Ingeniero* D. Teo
doro Cormán Banzo, Juez instructor del Juzgado mili
tar núm. 8 de Zaragoza, para responder de i<>s cargos 
que le resulten le l i cansí núm. 589 37 qne se le ins
truye por d serción, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarad- en rebeldi i.

Zaragoza a treinta v uno de julio de mil noveci ntos 
cuarenta y tres.—Ei Comandante Juez instructor, Teo
doro Cormán Banzo. ■ ' .

de primara inetJtnci» (
Núm. 3.155

"< . UJZGADO n <JM 2
Cédula de notificación y ofrecimiento

En virtud de. lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del juzgado número 2 dé esta ciudad en 
sumario que se instruye con el. número 210 de 
1943, contra Joaquina Garza Lozano, sobre hurto de 
patatas en una finca del término de Casa Blanca, de 
esta ciudad,, cuvó hecho tuvo lugar en 1a madrugada 
del día 4 del actual, se cita por medio de la presente 

, cédula al propietario de 1a finca de que se trata y 
que hasta 1a fecha se irmora nuién sea. a fin de que 
dentro' el término de cinco días comparezca ante di
cho Juzgado al obieto de recibirle decoración y 
ofrecerle el procedimiento en dicho sumario, con 
apercibimiento que de no verificarlo* le, parárá el 
per inicio a ove hubiere lugar, y a mavor abunda
miento se le ha'e saber a' prop’o fmmno míe. con
forme a lo prevenido í'n el art 10’) de la Ley de 
.Eniuiciamiento Criminal, puede mostrase parte co
mo periudícado en dicho sumario ñor medio de Abo- 

/gado y Procurador que lo defiendan y representen, 
si viere convenirle. ■

Y para que sirva de citación v ofrerimiepto en 
forma, exnido 1a nresente míe firmo en Zaragoza a 
treinta y uno de iulio de mi1 novecientos cuarenta 
y tres. — El Secretario: P. H.. Mariano Torrijos.

Núm. 3.122
lUZG^no w m 3

Cédula de citación
Según lo acoplado por el sefinr Juez de inshncción 

de' Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumario número 
172 1943. sobre abandono familiar, denuncia formu'ada 
por hidnra S'mal Hernando, confia *u marido. Eugenio 
Herrero Laino, de oficio camarero, qqp se «unone 
haHa residiendo en San S^hasfiá \ h 1 acor lado R* cite 
a dicho denunciado para qur dentro de los cinco días si 
guientes a la publicación de '? presente en el ' ■> frTtji

•m» de esta provincia de Taragoza c* moarez ante 
cote Juzgado de instrucción núm. 3, pin prestar decía 
ración ñor los hachos de la d mu- cia, apercibí lo que 
de no comparecer le parará el peijuic'® proce lente en 
derecho. ■ -

Zaragoza, veintisiete/de julo de mi! novecient s rúa 
renta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm3.144
JUZGADO NUM. 3

Segú” 1o acordado por el *■ ñ u Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 en la ejecutoria 1e la eaus * mí n u ) 
70 1939, sobre lesienes y dañ >s ñor i no 11 m'ía, 
contra Ricardo Carré Calabuig, *e n uifi -a a los plrju 
dicados en dic'-a cansa, cuyo d micilio s- ign ua, que 
entre otras penas se condenó a -se pmo -sa 1o a iu lem 

■ rizar a Angel Pérez Sebastián, con 1 09) p'-s-tas; a 
Luis G -rcía Pascual, coniSOO o is-t i v । Luis Di-*ste 
Sancho, con 3.000 pesetas, y se les requiere para que 
manifiesten si 'a* han recibido, o. en otrrt cas- . si re 
nuncian a <u p rcibo, apercibid s que -b b -rán e-un 'a 
recer aut» este Juzgulo dentro le los cinco <J -s signien 
tes a la publicación de la nresmte ?n el b o l e t ín Of i 
c a l  le esta pmvnci i. oara la liligenci i indicada, y 
que si no io verifican les parará perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza tr inta -le ju io de mil n -v cientos < truenta 
y tres.—E S c tario, Vic nt* Jj z n ra.

. ■n ««m a h -
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